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bone 1  COMSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

VIGESIMA PRIMERA 2. ) DENOMINADA PRODUCTOS MAN-ZHI' ALI 
" q RS Da . 

E 3 MENTOS INDUSTRIALIZADOS SAccrrrcrrs 

da 4 CAPITAL SOCIAL: SESDOD.ODO 000 cecc ios 
DEL CANTON nn 9: 
cuavaouL 5 CAPITAL AUTORIZADO: S10000,000.084.--02' 

Ab. MARCOS N. 

  

DIAZ CASQUETE 6 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, ' Pepública del. 

T Ecuador, el seis de junio de mil novecientos - noventa ' y 

8 siete, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASOD 

a 

   
9 Cantón, comparecen, por sus propios derechos, los señores: ROSA MACIAS 

10 ZAMBRANO, ejecutiva, casada : Ingeniera POMPOSA AMADA MACIAS ZAMBRANO, 

9 M casada ; y, finalmente el Economista YICENTE RODRIGUEZ MOTOCHE, casado ; los 

12 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces 

e para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

14 resultados de ésta escritura, a la qué proceden como queda indicado, con amplía y entera 

15 libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos que son del tenor 

16 siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO. Sirvace autorizar en el Registro de Escrituras 

1 Públicas a su cargo; una por la cual conste la Constitución de una Sociédad Anónima que 

Ba otorga al tenor. de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES - Concuren 

  

12 a fa celebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de constituir la 

0 W Compañía Anónima” que se denominará PRODUCTOS MAN-ZHI, ALIMENTOS 

2 INDUSTRIALIZADOS 54, los sefores: ROSA MACIAS ZAMBRANO, Ingeniera 

% POMPOSA AMADA MACIAS ZAMBRANO: y, finalmente el Economista VICENTE 

  

   

  

ESTATUTO DE LA 

ALIMENTOS
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DUBACION Y _DOMIC 

ciudad de Guayaqui 

IO.- ARTICULO PRIMERO:     DOMICILIO - Constitúyese en ésta 

la compañía que se denominará PRODUCTOS —MAN-ZHh : 

ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS 5.A;, la misma que se regirá por las Leyes del” 

Ecuador, el presente estatuto y los Reglamentos que se expidieren.- ARTICULO” 

SEGUNDO: OBJETO-  UNO.- - La compañía se dedicará: a) Al desarrollo y 

explotación agrícola en todas sus fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su > 

comercialización, tanto dentro del pais como en el extranjero; b) A la construcción de > 

plantas procesadoras de alimentos; <) A la instalación, explotación y administración de ' 

plantas empacadoras de productos alimenticios; podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación toda clase de plantas industriales, ya sea en empaque, 

envasamiento o transformación de productos agrícolas; . DOS.- La compañía podrá 

efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, pudiendo celebrar contratos con - 

sociedades 0 empresas privadas, públicas o semipúblicas; TRES.-La compañía:se ** 

dedicará a la comercialización interna o externa, importación, exportación, fabricación, ' 

compra-venta, elaboración, transformación, consignación, representación, distribución de: 

a) Maquinarias y equipos para la industria alimenticia; b) plantas ornamentales, frutas 

tropicales y productos naturales, agrícolas e industriales en las ramas farmacéuticas, * 

alimenticia para el consumo humano, animal o vegetal; metalmecánica, textil, 

agroindustrial, así como, productos químicos; c) Maquinarias industriales y agrícolas y 

todo clase de productos” agrícolas y toda clase de productos agropecuarios; d) 

] 

Maquinarias y materjales de construcción, artículos de fematería, grifería, suministros - 

eléctricos, artículos de cerámica; e) Utiles de oficina, automóviles, sus accesorios, partes 

y repuestos; f) Equipos de computación, sus accesorios, partes y repuestos, y) Equipos o 

especiales contra incendios, suministros para bombeo; hy Equipos de seguridad; Do” 

Productos de plásticos para uso domésticos, industrial y comercial, equipos de seguridad 

y protección industrial, así como su materia prima; j) Equipos y sistemas de comunicación 

y telecomunicación; CUATRO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la construcción 

de: a) Toda clase de viviehdas familiares o unifamiliares; b) Toda clase de edificios, 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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1 centros comerciales, residenciales, condominios; <) Puentes, carreteras, pistas para 
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navegación aérea y aeropuertos, CINCO. Compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento, anticresis de bienes inmuebles 

inclusive Jos sujetos alrégimen de propiedad horizontal; SEIS.- La compañía también se 

dedicará a prestar servicios de: a) Asesoría -en los campos económicos, inmobiliario, 

financiero, investigaciones de campo; b) Uimpleza y mantenimiento de calles, aceras, 

¿iudadelas privadas, oficinas, edificios; c) Instalaciones eléctricas y mecánicas; d) En las 

áreas de la construcción: SIETE.- Se dedicará a la contratación, selección y evaluación 

de personal, OCHO.- Capacitación y asesoría y en general todo servicio relacionado con 

la Ingeniería de Sistemas. La compañía así mismo podrá dedicarse a fa auditoría en 

sistemas, educación, diseño de aplicaciones, implementación de soluciones y paquetes 

Ca
 

E
 programas para equipos de computación y procesamiento de datos; NUEYE.- Tendrá 

por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales ylo jurídicas; DIEZ.-Realizará a través 

de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de 

mercaderías en general, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción; productos 

agropecuarios, bioacuálicos; embalajes, guardamuebles, almacenaje de mercaderías ylo 

productos alimenticios; ONCE- Se dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases, 

tales: como: captura, extacción, procesamiento y comercialización de' especies 

bivacuáticas, en los mercados internos o externos. Podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación, barcos para el bansporte de carga y/o pasajeros; instalar 

54 planta industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

Ánsialización de productos del mar, DOCE.- La compañía tendrá por objeto la 

procesamiento, tratamiento, purticación envase, distribución, 

ta
 

a
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CATORCE.- La compañía podra: a) solicitar, obtener, registrar, comprar, administrar, : 

vender, ceder y otorgar concesiones, explotar y disponer de patentes o privilegios de . 

invención, <ertificados de edición, marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas * 

distintivas, así como de la propiedad literaria o artística de cualquier obra o babajo, como * 

también de toda clase de derechos y privilegios inherentes a los actos sefíatado; 

QUINCE.- Podrá adquirir por cuenta propia acciones de compañías anónimas. y + 

participaciones de compañías de Responsabilidad Limitada; DIECISEIS.- Podrá además 

adquirir patentes, marcas, valores fiduciarios, divisas, bonos, cédulas y otros documentos 

para beneficiarse de su réditos, aclarando que no se dedicará a la compra de Cartera bajo 

cualquier modalidad y a aquellas actividades reservadas para las Compañías de 

intermediación Financiera. Para cumplir con sy objeto social podrá ejecutar actos y '*     

  

contratos permitidos por lB3Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- tá 

ARTICULO TERCERO: RLAZO) El plazo por el qual se constituye la sóciedad es de **     
CINCUENTA AÑOS (90) 

Escritura en el Registro 

  

vi 

principal de la compañía es el Cantón GUAYAQUILÁ y podrá establecer sucursales o * 

agencias en cualquier lugar. de la República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO - 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS - ARTICULO QUINTO: CAPITAL A 

SUSCRITO - El capital autorizado de la compañía será de DIEZ. MILLONES DE 

SUCRES . El capital SUSCRITO de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

      

SUCRES (51, 5'000.000,00) dividido en cinco mil acciones ordinarias y nominativas de o 

un mil sucres cada una.- ARTICULO SEXTO: EMISION DE ACCIONES.-Las acciones 

estarán numeradas del cero cero cero uno al cinco mil. Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en | 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas. La compañía 

no emitirá los Hulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, sólo se les dará a los accionistas Certificados Provislonales y- 

nominativos. Los tulos y certificados llevarán la firma del Gerente General o quien haga 

q. nono + 

   



NOTARIA 

DEL CANTON 

Ab, MARCOS N. o | 
DIAZ CASQUETE 6 “¡no do: os patócicos de “mayor clrculación en el domicllo principal de la misma.- 

09 0% 

qe! Dx 

1” sus veces y se extenderán ot fallos torrelatvamente numerados. Entregad e 

       
            

   

  

dra] os.” cano Poio! “os SY 

VIGESIMA PRIMERA 2 "córtricado 4 tkilo al áccionista, ésto. suscribirá el coitespóndiente talonario.- ARTÍCULO 
> ni CATA TO tt “4 r PONIA o e a y Mí JE 

3915 -p BD A D _ACOl NES.- Si Una acción contenida en un certificado 

  

AA AA si ' Fs, AA 
a*brovisióhal 'c o tÉlilO se etraviare! 'deterioré 2 desire la compáñe. podrá añular el. 

. a , 7 frios ab ojo rio EAN pad 
GUAYAQUIL 5"tulo plovia publicación * ecilida p a 'mpaía. por bes días cohsecutivos, en 

Pe ATA, Ora a O ITA ea e eL 

E AN el o . lr Ne . 

"Una vez transcurridos: treinta días a partir de. la fecha de la última publicación se: 
13d, 

"procederá'a ta Anulación “del” Certlicado provisional o tulo debiéndose conferir uno 
A TA E : Po sz >. 

9 nuevo all accionista. La “anulación extinguir todos los derechos inherentes al tulo o 
pop 

10 certificado anulado.- ARTICULO OcTAyO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS Y 
As A 

"TRANSFERENCIA DE ACCIONES. “Los tulos y y certlicados se registarán en el Libro de 
ES IO E O 

81 

2 keciones: y Accionistas, e eh él que se anotarán las sucesivas vansferencias, trasmisiones y 
e : AA A a depa O 

la constitución de deréchos reales y las demás módiicaciones que ocurran respecto al 
op 

. * derecho sóbre las acciones: ABTICULO NOVENO: DERECHO Di bn REFERENC lA -En la 
15 ha 

suscripción de nuévas acciones. por aumento de capla! se protertá a los accionistas 
a, rafa > e 

- estores éh proporción a a sus 2cclónes- ARTICULO Deco: DE La APORTACIÓN NO 
lA 4 qui 

, SEECTUADA- La Compañía podrá según l6s casos y atendiendo a la rataleza de la 
18 sr 02 o para da E ATAR O ao tota 

“aportación ho. efectuada” lbrocéd er de” Contomildad” coti lo puesto en el Artículo 
¿fio e 

16 ; 

19 

20: . 4 Ya tdao, a dde is 

Y GÓBIERNO Y DE Ze doMnisteÁcioN DE LA _GoMPARA ARTICULO DÉCIMO 
lets A ADMI weba op : a dao Papa? 

? ERO:' ! 7 E Gobierno de la compañía 
enpos ceci el o Ene al lado 

onde a lá E General que dilo su órgano” Supremo, ta adminisiración 
Ao Bn RR ATEi0 51 Breetdonte “y ANA OA 

dj [compar la se 'ejecutal tfavós del” Presidente y del Gerente, General de 
podr Ce YO A RS “ab 

dd go a los" términos ql que 'se Ar cán en va elpreserto estatuto. adi sU 

   
           

  

   
       

      
    

  

   

       

     

  

Llar ja E ab er, prom doo deb 

ARAS de irajorSculción on eñ el domicilo principal! de la compalía y co con ocho 
er pd TU con Pa np la yo A 

dea nileipación, por lo rhéhos, al “filado p pará cada reunión. Las convocatorias deben 

cariand od cArpa 2% qt? . 

doscientos * Hhrelnta y dos! 'de a a Ley de Compañías. € CAPITULO TERCERO. De 

| las las efectuará el Ósrente A 0el presidente por la prensa, en uno de 
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- lidades. ,lquidas, consttución de reservas, proposiciones de os accionistas, y... por: 

_ expresar el lugar, día, ora y objeto de la reunión. .El comisario será siempre convocado 
at 

especial e Inalviduaimente para, las sesiones de Junta General, pero su, ¡asistencia ho: 

.SerÁ, causa de derimiento de la reunión. 1 LO YO_TERC Má; 

_ GENERAL UNIVERSAL - - Las lunas generales podrán realizargo sin previa; convocator la; 
¿At Tb 

¿si se hallare presente la falidad del capital social | pagado, de acuerdo a. lo que. dlspone 
Mr e. DE VUE 

la ley de compañías. AR CULO | DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL ORDINAR A. La 
A Mba 

, Junta General se reunirá ordinariamente una vez. al. año dentro, de Jos tes meses 
ni et ' TO pi EL 

- postrores a la , fralzación del. Copro, económico, de, 12 compafía, preyla: 

-Conyocatoria efectuada por QUE President ee Gerente General a los, accionis stas, por, la: 
Ho 4 pl Poy MEA . 

Y 

. Prensa en uno de los periódicos. de ma mayor El erreulación, en el domicilio, _ principal, de la 

_ Sociedad, con, ocho días de atacó por % ¡renes, al Mado para, la, retnión, Jas"! 
E pde 

-comgcatoras, deberán expresar, el lugar, día, hora Y, gbieto de ta, reunión, En las Juntas 
TES Ftion” 

. Generales, Ordinarias luego. de vortcarss el | quórum, s se dará, lectura 7 discusión, de : 
07 - 

los formes del .¿sministador, y comisario, luego, ,59.conogerá y aprobará el Balance ' 
o E AA A 

* eneraly ell Estado de Pérdidas: y Ganancias Je se, ctra Sobre 2 reparto... de | 
o a 04 Pio 

E ¿ CL 1 A Vio 

último. se efectuarán las elecciones sies que, corresponde. hacerlas EN ¿89 perfodo;' 

- social: Las contocatorias deberán, ser es 

in 

. ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM DE. 

ro Uta, Mu El Hare 

Según: el estatulo.- -ARTIQULO DECIMO QUINTO:. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 4 
Maha 

La Junta General se eun, exvaordinariamente. 2 cualquier, tiempo, -prerla, la : 
or ha 

sb CN 

] convocatoria del presidente, 0 del Gerente Genera), por, su iniciativa o a pedido de. un . 
“JU po 

- Húmero de acclonslas que represento! por! lo: menos, el yeínticinco por ele nto. del ¿capa 

mo , des eeoatirpo: ps mp A LOS 

    
una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

da f Ho dns? 

_ Número de accionistas que represe e por en menos la mitad del capital pagado- De no - 
LA 

cons seguito se hará una nueva, convocatoria de ac yerdo co n el Artículo doscie ntos sete nta 
q CE Ga, x= 

y nueve de la Loy de som paña, la misma, que. contendrá, la advertencia de que habrá : 

, uÓrUm co con el número ; de accionistas que concurrieren- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
Man Rp ¡ pp - p 

chas en la misma forma, que las: ordinarlas.- .- 

IN TALACI ON- Para constituir quórum, en 

Ye 
ATHUYTAN Y 

DAPR Ba 
A 

    

3
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REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS - Los accionistas podrán 'concuirir a las 

veure 2 * Juntas Generales por medio dé :*representantes' acreditados ' mediante carta-poder.- 

¡+7 ARTICULO DECIMO OCTAYO: QUORUM ESPECIAL: DE INSTALACION: Para que la 

  

Egá 

SS "¿4 Juntá General Ordinaria o extradtlnarid pueda acordar Válidamente:la transformación, la 

DEL CANTON lr 
GUAYAQUIL 57 >" fusión, la disolución anticipada de la. compañía, la reactivación de la compáñla en proceso 

praz casoumre 6" de liquidación, la.convalidación ¡en general cualquier módificáción del estatuto, habrá 

o eq .de'concurrir <a ella:“lá. :imitádisdel capital> pagado; en! seguida - convocatoria 

0 3: pastará +3 la: representación «de latercara parte"del capital pagado: Si luego de la 

"19 +" segunda convocátoriarnó hublere el quórum requerido, Be procederá a: efectuar una. 

"q4 Hi tercera convocatoria, sta Jue“ no" podrá: demorar más de sesénta días cohtados a partir 

9 * 11 - de “la “fecha. fijada para: la-primera reunión; ni modificar. et:objeto de: ésta:=:La Junta 

("19 "+ General así convocada sée':cofistituirás von rél número de: accionistas” presehtes para 

. 13%: resolver uno *0= más :de””los'puñtos antes mencionados; Uebiendo "expresarse estos 

ST particulares, en a convocatoria: quese: haga: Presidirá” ás “Juntas! ¿Generales el 

- 15". Presidente y 'actuará'de' Secretario 'el Gerente:General, pudiendo riómbrarse: si fuere 

8. 

. 

e 

Y 

e 

PI 

pr 

el 

16 *- necesario un "Director-o secretario”ad:hoc.- ARTICULO DECIM YENO: QUO Ñ 

:*17 +  DECISORIO.-Todos los acuerdos y resoluciónes de la Junta "General se:tomarán por 'V' 

-+18 . simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente :á - ta reunión, salvo 

, aquellos casos en. que. la! Ley: o! éste ' estatuto 'exigleren' Úna::mayor'proporción. Las : 

9 : 20 :" resoluciones de la: Junta General son obligatorias para todos los acclohistas.: ARTICULO 

IdQ: DESARROLLO Y ACTAS DE-LA JUNTA :GENERAL:s Presidirá- las juntas     DN



1 + General-Secretario, o por quienes hayan'hecho sus vecés en la reunión y se elaborarán 

1: de conformidad con-el respectivo reglamento. En las Junta Generales Ordinarias Pam 

    

2 

3 extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan puntualizados en E a hy 

4 3 la convocatorias > - A 6 

5 “*/QENERAL- Atribuciones de-fa: Junta General Ordinaría'o: extraordinaria: a): Elegir al me 

a "Presidente y al Gerente General de" la:compañía; quienes-durarán 'cinco:años en Oljspono. ++ 

7. + “ejercicio de sus funciones,pudiendo ser Ireelegidos:'Indefinidamente; b) Elegir uno o 

g -' 7 más comisarios, quienes durarán: dos":aÑos «en sus funciones; c) Aprobar los estados . 

9 "financieros, los que deberán ser presentados con el informe: del comisario,:en la forma 

10 +51 ++ establecida:en el Artículo Trescientos. Yeintiuno"de la Ley de: compañías "vigente; d) 

1 - -  — Resolver acerca de-la distibución:de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

12 -. disminución del capital social. dei la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación 

13 +0.:. ““gravamende cualquier título de los. bienes inmuebles: de propiedad de la compañía; y) 

14 ¡:  =="Acordar la: disolución: o: liquidación; dela compañía antes del plazo: señalado o del . 

15  “»* 1= prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley;:h) Elegir al liquidador de la Sociedad, o - 

16 ! 1.03 7 Principal y: Suplente; 1) ConPcer. los asuntos que se: someterán a su consideración: de 

   

  

    ARTIOL DO DEU GERENTE :QEBMERAL.- Son atribuciones y 

> déberes.del Gérente General a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial 

21 -y: extrajudicial dela compas b) Administaricon poder amplio, general.:p suficiente 

22 ++ .:*.--os establecimientos, empresas; instalaciones y: negocios; de ta compaííla ejecutando a 

23:  .i nombre de ella toda clase de actos y contratos:sin más limitaciones que. las señaladas'en 

24 *. >> + estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y' gastos; d) Manejar los fondos de la 

25: ¡sociedad bajo su responsabilidad, ¿abrir;: manejar cuentas corrientes y efectuar toda 

bo clase «de operaciones bancarias, clviles:y mercantiles; e)Suscribir. pagarés, letras de 

27 -3 cambio, y en general: todo documento..elvil o comercial que obligue- a - la compañía; N) 

28 1 - + Nombrar: y despedir rabajadores,: previa las formalidades de Ley, “constituir



A AS 

¡ | mandatarios génerales y; especiales, previa la' autorización de'la.uunta General en el , : 

UIGESIMA PRIMERA 2 > Primer caso, dirigir las: labores del personal y «dictar reglamentos;* g) Cumplir: y hacer , 

3. £umplirs las" resóluciones de: lá" Juhta "Geñeral de Accionistas; :h) Supervigilaf: la . 

  

4 — contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una: buena marcha de , 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

praz casquete 6: Sonjuntamente con lOs éstados finiaricieros y el proyecto de reparto de.utilidades;*y, j) Las , > 

5 -- Sus dependencias; -)= Presentar un informe «anual av lá>!Junta:- General” Ordinaria . 

7 +' demás atribuciones que le confieren: los estatutos.--En los casos: de-: falta, ausencia 0 

g impedimento para actuar del Gerétite General, será reemplazado por el.Presidente;. quien 

9 -. tendrá las mismas.facultades que el reemplazado.- ARTICULO YIGESIMO.TERCERO: DEL » | 

10 - PRESIDENTE. * El: Presidente: dela" "compañía : tendrá * los * siguientes: deberes Year 

9 1 '- atribuciones; a) Suscribir conjuntamente doh el Gerente General los thulos:de acélones de +; 

12 * la compañía; b) Convocar a Juntá Genéral de Acciohistas; c) Cumplir y "hacer cumplir*las «1 

13 *! resoluciones: derila Junta General; y, d) Las demás atribuciones -y, debetegciique le «1 

14 '* detennihen “el Gerente- General de' la Compañía'o Junta General de: la: misma!- El " 

A” +Ha oPrepresentación + legal, -judicial:-ni extrajudicial de la 

16 -'* Sociedad, sino :únicamentesen' Jos cásos én que reemplace. al' Gerente: General de. 

7 + 'confomidad con: ió éstablecido:en el Artículo anterior.- ARTICULOS YIGESIMO CUARTO: :: 

18 * DEL COMISARIO - Son atribuciohes y deberes del ol los Comisarios, lo dispuesto en el :; 

19 * Artículo trescientos velntiuno de la:Ley dé compañías -: ARTICULO YIGESIMO QUINTO” “ 

20 FUNCIONES PRORROGADAS + ¡Aunque feriezca el periodo para el cual fueron:blegidos 

9 21 : losfuncionarios de administración de ta compañía; ellos, continuarán en sus cargos. hasta 1: : 

  

Zo 15 - Presidé 

:22 ser legalmente reemplazados, a no ser que hayan transcurrido treinta días desde':que s: 

  

   

        

ON-La compañía ': 

68 disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso éntrará en « 
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Se otorgó en fe de ello confiero esta Cuarta copia que 

   
Abog. MA DIAZ CASQUETI 

Notario Vizésimo Primero 
Cantón Guayaquil    DILIGENCIA: En cumplir a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución Na. 9?-21-1-0002480, dictada par el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil de la Intendencia de cornpañias, el ¿0 de junio de 1997, se tomé nota de la 

aprobación de la resolución que antecede, al margen de lá matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

PRODUCTOS MAN-ZHL ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS S.A. otorgada arte 

rái, el 6 de junio de    997. Guayaquil, Veinte de ¡yaitr”    
y slete.- 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Notario Vi “150 Primero 

Cantón Guayaquil
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¿ Mintedo el ER de Aguete ds 1.979, por el Pr 

tiles, pubitesdo en el Regietos UPtatol NN 07 del 

1.178.-Amyonid veinte y cuvtzo de Munto de 

do y sleda.-€l Pegistroday Messonti1 Miplente. 
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del Cantón Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

-—— — KR + —R 

SC. SG. (106922 

Guayaquil, — 10 JUL. 1997 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BAFCO LA PREVISORA 
CIUDAD 

s Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 1? de la Resolución N* 89-1-0-3-0010 

expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a > 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

PRODUCTOS MAN-ZH1 ALIMENTOS INDUSTRIALIZADOS S.A. 

Muy Atentamente 

e? - DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

j 

| 
MS ORMA PALDE AREVALO 

  

CRETARIO GENERAL DE LA 

TENDENCIA DE COMPANIAS 

DE GUAYAQUIL (E)


